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VISTO: que por expediente electrónico N" 2022-81-1290-00772, Valeria Bodo Cl

1]58.647-3. solicita autorización Para instalar puesto de venta de alimentos, beb¡das,

agua caliente, bandejas de duces secas, tortas fritas, empanadas y helados, en bajada

del Chorro localidad de Cuchilla Alta.

RESOLUCTóN No 327t2022

CONSIDERANDO:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

rch de Resolu el Munic¡pio La Flores

L& t:torest§
r'1t¡i.ipio

canano

La Floresta, 25 de noviembre de 2022.

Acla 03912022

a Bisellr
nce)ala

l) que desde el Municipio se impulsa la regularización y ordenamiento de la venta en

espacios públicos

ll) que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en sesión ordinaria número

Olg)ZZ. ¿e fecha 25 de noviembre de 2022, en la cual el Conceio [,lunicipal manifiesta

estar de acuerdo, se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo,

l)Autorizar el permiso de venta a la Sra Valeria Bodo Cl 1.758.647-3, para la venta en

áspacio publico, ubicado en en bajada del Chorro localidad de cuchilla Alta El plazo de

vijencia'de la presente es por 90 días a partir de la fecha y por el importe de 6 U'R por

UÉV Se expiaé el permiso con carácter provisorio y revocable, para Rubro: alimentos,

bebidas, água caliente, bandejas de duces secas, tortas fritas, empanadas y

helados
ll) Está su¡eto a evaluación por parte de la Dirección de Contralor del Gobierno de

Canelones.
lll) Debe mantener limpio el éspacio público, en el cual desarrolla la actividad'
tV)Queda bajo respo;sab¡lidad civii y penal del titular cumpl¡r con todas las

Ráglamentaciónes y Normativas vigentes en cuanto a Puesto de Venta en Espacio

Público.
V) Comuníquese a ta Dirección de Contralor - División Ferias y a Ia Secretaria de

Dlsarrollo Lbcal y Descentralización de la lntendencia de Canelones lncorpórese en los
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VISTO: que por expediente electrónico N' 2022-81-1 290-00772, Valeria Bodo Cl

1]58.647'3. solicita autorizac¡ón Para instalar puesto de venta de alimentos, bebidas,

aqua caliente, bandejas de duces secas, tortas fritas, empanadas y helados, en bajada

del Chorro localidad de Cuchilla Alta.
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CONSIDERANDO:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

rch de Resolu el Municipio La Flores

La trl*.esta
mun'iripio

catáfio

La Floresta, 25 de noviembre de 2022.

Acta 03912022

a Bisellr
ncelala i

l) que desde el Municipio se impulsa la regularización y ordenamiento de Ia venta en

espacios públicos

ll) que habiendo sido tratado en este Gobierno Municipal en sesión ordinaria número

oisizz. ¿" fecha 25 de noviembre de 2022, en la cual el Concejo Municipal manifiesta

estar de acuerdo, se hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo'

l)Autorizar el permiso de venta a Ia Sra Valeria Bodo Cl 1.758.647-3, para la venta en

éspacio público, ubicado en en bajada del Chorro localidad de Cuchilla Alta El plazo de

vigencia'de la presente es por 90 días a partir de la fecha y por el importe de 6 U'R' por

UÉV Se expide el permiso con carácter provisorio y revocable, para Rubro: alimentos,

bebidas, água caliente, bandéjas de duces secas, tortas fritas, empanadas y

helados
ll) Está su¡eto a evaluac¡ón por parte de la Dirección de Contralor del Gobierno de

Canelones.
lll) Debe mantener limpio el espacio público, en el clal desarrolla la actividad'
lV)Queda bajo responsab¡l¡dad civil y penal del titular cumplir con todas las

Réglamentaciánes y Normativas vigentes en cuanto a Puesto de Venta en Espacio

Púb lico.
V) Comuníquese a la Dirección de Contralor - D¡visión Ferias y a la Secretaría de

D'esarrollo Local y Descentral¡zación de la lntendencia de Canelones' lncorpórese en los
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